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PRrSIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1 Santiago' R. D. 
Sept 1 Embr e lo. , 1.933 • 

Señor Presidente 
del Senado de la República, 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente~ 

'rengo la honra de. someter al Congreso Na­
cional., por la vía de ese Alto Cuerpot un proyecto de 
ley por el cual se crea un impuesto adicional., inde -
pendiente de los existentes, de cuatro décimos de cen­
tavo por cada galón de melaza producido en la Repúbli­
ca, cuyo producido se destiDara a la ereeci6n del puen­
te sobre el río Higuamo y a otros gastos que el Poder 
Ejecutivo conside.re necesarios para el bien de la ad­
ministración pública. 

Recomiendo encarecidaJJBnte la aprota.oión de 
este proyecto, en vista de su evidente justificaci6n y 
del utilísimo objeto a.._.,,nJ-ll:t_Do-'I~""',,,..,._ almanta se destina.-

y Libertadt 

rj/. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·DECLARADA LA. URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIERrE LEY: 

' S NADO 

Articulo 1.- Se establece un impuesto adicionalt iladependiente de 
l.os existentes, de CUATRO DECIMOS DE CENTAVO por ca­
da gal.6n de MJl:I,AZA producido en la Republ.ica y dedi­
cado a fines de ccnoorcio. 

Articulo 2.- Para 1os efectos de este impuesto, las factorías pro­
ductoras estarán obligadas a entre-gar semanlflmente a 
las Colecturías de Rentas Internas respectivas una de­
claración f :lrmada de la cantidad producida en cada se­
mana. Esta declaración será hecha a mas tardar los días 
nércoles y co:aprenderá la produce 16n de la sE1I1ana an-

terior. 

Párrato :-- Además de esta declaración, deberán enviar a la Direc­
c16n General de Rentas Internas, la copia de reporte 
QUINCENAL hecha en CO.ALIN que rinde el Jefe de Fabri­
cación al Adm1nistrador, que se denomina REPORTE DE 
RON (Beport of Bun), y que es enviado a la oficina prin­
cipa1 de la factoría. Este reporte deberá ser remiti­
do a mas tardar los dias 5 y 20 de cada mes. 

Artículo 3.- n pago de este impuesto se efectuará a más tardar,dos 
días después de hecha la declaración, en la Colectur:!a 
de Rentas Internas. 

Art!cul.o 4.- Los Empleados de Rentas Internas encargados del control 
de este impuesto harán toda clase de investigaciones 
que fueren necesarias para comprobar la exactitud de 
las deolaraciones, y las tactorías estarán obligadas 
a suministrarles too.os los datos que les sean requeri­
dos, y a permitir la revis 16n, por los cita.dos emplea• 
dos, de existencias, aparatos y libros, teniendo para 
estas inspecciones los mismos derechos cons:tgnados en 
la ley de Rentas Internas. 

Artículo 5·.- Las rlolaciones a esta 1 ey serán castigadas de acuer­
do con las prescripciones de la ley de Rentas Internas 
vigente. 

tioul.o 6 .- Q,ueda terminantemente p:rohibido derramar melaza en las 
nas tl.uviales da la Repi.blica y dentro de un radio de 
TRES (5) millas de la costa, y las infracoiones a es­
ta disposic16n serán castigadas de acuerdo con la& le­
yes vigentes. 

Art:fo·uJ.o 7 .- El producido de. e ate impue ato adicional se aplicará a 
la erección del Puente "Higuamott sobre el rio de su 

,: 
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mismo nombre cerca de San Pedro de Macorís, y a o­
tros gastos que al Poder Ejecutivo considere nece­
sarios para el ·bien de la administración pública; 
todo en el órden y conforme lo disponga el Poder E­
jecutivo. 

Artículo a.- Esta l.ey entrará en vigor a partir del. l.5 de Octu­
bre del. año mil novecientos treinta y tres.-

DADA, etc. etc •• 
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PRESIDENCIA 

J.1132. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

l_, SENADO 

Santiago,OctÚbre ~ de 1935. 

;I' 

Señor Fresidente: 1~~ 
Fara los fines constitucionales,cúmpleme 

participarle que en su sesión celebrada en fecha 3 de los 
corrientes,la cámara que me honro en presidir resolvi6 aco­
ger las observaciones introducidas por el Poder Ejecutivo 
al preyecto de Ley que establece un impuesto adicional de 
cuatro décimos de centavo sobre cada galón de melaza que se 
produzca en la RepÚblica,segÚn mensaje cuya c6pia adjunto le 
remito para su mayor ilustraci6n. 

Muy atentamente le saluda, 

MAM. 
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N • S tiago, R. D. 
Gctubre B de 1935. 

Al aefior Pr si en 
4e la C de Di t os, 
Santiago, R. D. 

Sefior r sid nte: 

· En aj :ro1o1o ele la tribuoicSn que ma ot rge. 
el artículo l'I le la Oo tituo1dn 4el ll:ata4o, t nao la· 
honra e 1r1gil'M al Oo!:'P"••o Naelonal, la 41gna 
me41ao16n e •• C'1aar , para <lewlnr, n la• o rva-
oione qua• paree1do pertinente• l proyecto 
ley qua e tableoe un eet 841010;;!, 4• uatro oiD.Os 
4a cent vo so r da galcSn melaza que ae pro uzca en 

SENADO 
1 1:PlJBll( A lJOMI ICA A 

la R p blioa y que me ha s1 o iti o par loa fin• ons-
t1tuo1o 1 • co au t no ~1 1o n ro 1120 el 26 de 

pt iem re próx:Lmo pa ado. · 

Con i o q las circunst n 1 
ju tU'iean la or o1Ón d te impue o 
ra ¡ y e e t r d 1 que • mue reo1:,mc3ncLBl'.' 
al CongrMO i ptan4o stas o rvaotones, 
r conaidere el Pl'OJ'&C ley que se trata. 

Dios, tria. y Libert 41 

Ra:t el L. Trú~ illo • 
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